
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Fusagasugá – Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
Proceso:        Ejecutivo – (C-2) 
Radicado:   252903103002 2014-00027-00  
 
Ingresan las presentes diligencias con solicitud de medida cautelar de 
embargo de dineros, deprecada por el apoderado judicial de la actora, y en 
atención que la misma es procedente, se dispone:   
 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea o llegare a 
poseer los aquí demandados LUIS ALBERTO CEPEDA, ALEJANDRO 
GAVIRIA CARDENAS, y SILVIE DECAILLET QUINTANA, en las cuentas 
corrientes, de ahorro, CDTS, acciones y/o bonos o afines, en las entidades 
financieras a nivel nacional señalados en el escrito visible a folio 2 digital del 
cuaderno de cautelas. 
 
Adviértasele que tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado 
solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
Ofíciese. 
 
Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 
El límite del embargo será hasta por la suma de $223.000.000.oo, moneda 
legal.  

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ  
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